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PARTE OF1CIAL.

Gaceta del Í^ de Noviembre cZe 1881

FílESlDEKli DEL CONSEJO DE MIMSIROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^' o-) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De inrual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, S. M. la Reina 
Madre Doña Isabel, y SS. AxA. 
RR. las infantas Doña Maria 
Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Gacetadel^ de Noviembre ¿^188 1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ILWOS.

REAL DECRETO.

Kn el expediente y autos de cona- 
petencia entre el Gobernador de la 
provincia de Barcelona y el Juez de 
primera instancia de San Beltrán de 
aquella capital, de los cuales resulta:

Que en los años de 1875 y 1876 
los Ayuntamientos de Barcelona, 
Dracia, San Gervasio, Sarriá y Las 
Cortes otorgaron la concesión de 
UQ tranvía que recorriera todos estos 
pueblos á los Sres Foronda y otros, 
I^uy Compañía general de tran- 
^íos,,cuya concesión fué aprobada 
por Real órden de 30 de Diciem- 

I^re de 1877:
Que según aparece de una certi- 

Doacion expedida por el Secretario 
^®I Ayuntamiento de la villa de 
Cracia, desde el año de 1873 echó 
Sraba y abrió cañerías para el alum- 

j brado y conducción de aguar en un 
1 terreno que hoy se llama calle de 
' Aribau, y en parle del cual Ionian 

D. Juan Barderas v D. Juan Pases 
fincas de su propiedad:

1 Que hecho el trazado del tranvía 
Í en la parte que se refiere al pueblo 
' de Gracia, lo fué por la calle de 
¡ Aribau, según estaba concedido, y 
! comenzados los trabajos por la Com- 

pañía concesionaria, D. Juan Barde
ras y D. Juan Pages acudieron al 
Juzgado de primera instancia en 6 
de Febrero de 1880 con un inter- 

1 dicto de obra nueva contra dicha 
; Compañía, poreslimar que el terreno 
¡ sobre el que se estaba trabajando 
' en la expresada calle era de la pro- 
' piedad de los actores en el dicho 
■ interdicto:

Que sustanciado éste, el Juez 
dictó sentencia, que fué apelada an
te la Audiencia del territorio, la 
cual, despues de tramitar la apela
ción, revocó la del inferior y rali- 

J ficó la suspension de la obra que la 
Sociedad general de tranvías veri
ficaba en la calle de Aribau de la 
villa da Gracia acordada a instancia 
de los demandantes:

Que en tal estado los autos, y 
devueltos éstos al Juzgado para que 
se llevara á debido cumplimiento la 
sentencia de la Sala de lo civil delà 
Audiencia, varios vecinos de Gracia, 
propietarios en la calle de Aribau, ~ 
acudieron al Gobernador de la pro
vincia para que requiriera de inhi
bición á la Autoridad judicial,como 
así en efecto tuvo lugar, aduciendo 
las razones y citas legalesque apare
cen del oficio de requerimiento:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez, sin citar á las parles y Minis
terio fiscal, con señalamiento de día 
para la vista del artículo de compe
tencia, y sin que apareciera tampoco 
la^diligencia en que conste haberse 1 
celebrado dicha vista pública, dictó ' 
auto por el que se declaró compe- j 
tente, y apelado por una de las 

partes, fué confirmado por la Sala 
de lo civil de la Audiencia del te
rritorio:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto.

Visto el art. 60 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, según 
el cual, citadas las partes y el Mi
nisterio fiscal con señalamiento de dia 
para la vista del artículo de compe
tencia, el requerido proveerá auto 
motivado declarándose competente 
ó incompetente:

Considerando:
4.® Queenla tramitación del pre

sente conflicto el Juez dictó auto 
motivado sin citar ántes á las parles 
y Ministerio fiscal con señalamiento 
de dia para la vista del artículo de 
competencia, contra lo que expre
samente se determina en la dispo
sición reglamentaria anteriormente 
citada.'

2.° Que la omision de tal re
quisito consliluyeun vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide 
por ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia; que no há lugará 
decidiría: y lo acordado.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.-ALFONSO.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Gaceta detí 0 de Noviembre de iSSi

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de la 
capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de Doña Manuela 
del Piélago se presentó en el referi
do Juzgado y con fecha de 24 de Di
ciembre de 1879 interdicto de re
cobrar la posesión de una huerta 
sita en el pueblo del Astillero y ca
lle denominada del Medio, en la que 
habia sido perturbada la parte ac
tora por el hecho de haber cavado 
Don Nicolás Laza los dias 2 y 3 del 
citado mes una zanja en.el lindero 
Norte de la huerta, arrancando el 
seto que cérraba esta en una exten
sion de 12 piés, desviando con di
cha obra de su cáuce antiguo las 
aguas que ántes corrian por medio de 
las calles, precipitándolas en la zan
ja de que se ha hecho mérito, lo 
cual produciria que se desmoronase 
el terreno de la huerta y se soca
vara el cierre de la misma, vinien
do bajo otro aspecto á imponerla 
una servidumbre, puesto que con la 
destrucción del seto conseguía Laza 
dar vista á una casa de su propie
dad, de la que ántes carecía:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, dictado 
auto restitutorio, que se llevó á efec
to, y despues de acordarse proceder 
á la tasación de costas, el Goberna
dor de Santander, á instancia del 
Ayuntamiento del Astillero, al que 
con este objeto habia acudido D. Ni
colás Laza, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que la cita
da corporación municipal habia acor
dado y su Alcalde ordenado hacer 
la limpieza que dió lugar al inter
dicto: en que á los Ayuntamientos 
corresponde el arreglo, cuidado y 
conservación de la vía pública: en 
que, cuando se embaraza el curso 
natural de las aguas, se puede exi
gir al dueño del prédio en que eso 
suceda que quite los obstáculos que 
lo producen: en que los interdictos 
no proceden contra providencias 
administrativas legalmente adopta
das en materia de aguas: en que si 
por ellas se imponen servidumbres

MCD 2022-L5



2
4 limitaciones á la propiedad, co
rresponde conocer de este asunto á 
lajunsdicciun contencioso adminis
trativa, no hallándose en el caso de 
que se trata reservada á los Tri
bunales ordinarios, y en que de los 
acuerdos de la Adnilnis:tracion mu
nicipal en materiadte aguas debe re- 
damarse ante los Qobernadores;rci- 
tándose en el elicit) de requerimien
to el arl. 72 de la ley municipal y 
los artículos 74 y 2o 1 al 56 de la 
ley de aguas:

Que el Juzgado, sin celebrar la 
vista del incidente de competencia, 
sostuvo la jurisdicción; y remitidos 
eT expediente y autos á la Presiden
cia de mi Consejo de Ministros, se 
declaró no haber lugar á resolver 
eT conflicto por Beal decreto de 27 ' 
de Noviembre de 1880, disponién- 
dose al propio tiempo, de confor
midad Go.n lo propuesto por el Con
sejo de Estado, que se uniera ó los 
antecedentes el acuerdo del Ayun- 
lamienlo delí Astillero que habla da- 
dxj:Tugar al inlerdidOj expresándosé 
la feclla-en que habla sido adoptado:

Que'compulsado el libro de actas 
del Ayuntamiento, se hizo constar 
que en 4 de Enero de 1880 acordó 
la corporación municipal del Asti
llero que por el peón caminero se 
limpiara una cuneta ó zanja conti
gua á una huerta.sita en la calle del 
Medió, y que interrumpía el curso 
de las aguas fluviales á consecuen
cia de las zarzas y malezas que allf 
había y que coustiluian el seto de la 
expresada-huerta ; ’

Que sustanciado de nuevo el in
cidente, el Juzgado sostuvo su juris
dicción alegando que siendó el acuer
do dél Ay untamiento posterior á la 
iulérposicion del interdicto, éste no 
contraría aquel:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
ló expn'esto el presentí', conflicto que 
ha seguido sus tramites.

' Visto el art. 2? de la ley orgáni
ca del Poder judicial, qué auibuye 
á los Juchés y Tribunales la potes
tad de aplicdr las leyes en los juicios 
civiles y ciiminaiés, juzgando \ ha
ciendo éjeeular lo juzgado:

Visto el art. 89 de la ley munici
pal, que^prohibe la admisión de los 
interdictos contra las providencias 
de los Ay untamientos y Alcaides en 
los asuntos de su competencia; 

Considerando;
1 .® Que para que tenga aplica

ción el precepto de la ley munici
pal es necesario que haya una pro
videncia administrativa contrariada 
por,el interdicto:

2 ? Que así comono pueden de
jarse,.sin efecto por la,vía. de,inter

dicto los acuerdos de la Adminis- j 
Iracion dictados dentro del círculo 
de sus aliibuciones, tampoco puede 
la Administración invalidar aquel 
recurso legal por medio de disposi
ciones to radas con posterioridad á 
la interposición de aquel:

3 ." Que los actos que dieron lu
gar al interdicto propuesto en 2i de 
Diciembre de 1879 por Doña Ma
nuela del Piélago SÆ. veirlicarou en 
los primeros días de dicho raes, y el 
acuerdo del Ayuntamiento del As
tillero mandando proceder á la lim
pieza de la cuneta es de 4 de Ene
ro de 1880:

4 .° Que de lo expuesto se dedu
ce que el interdicto no contraría 
acuerdo anterior de la corporación 
municipal, y que el despojante pro
cedió coaio simple particular, contra 
cuyos actos pueden emplearse los 
recursos que las leyes conceden, en
tre los que se halla el propuesto por 
Doña Manuela del Piélago;

Conformándome con lo consulta
do por él Conseje de Estado en pleno,.

Vengo en decidir esta competen
cia á fa vor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—ALFONSO. — El Presi
dente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Maleo Sagasta.

60BIEKN0 CIVIL, DE LA PROVINCIA

Negociado l S ~ Úrden 2J'dblico.

Circular nom. 1781.

Los Alcaldes de los. pueblos de es
ta provincia. Guardia civil y demás 
de[)endienle.s de mi.autoridad pro
cederán á la busca y detención de 
las caballerías reseñadas á conti
nuación, robadas en el pueblo de 
Perales, provincia de Palencia, el dia 
de ayer,, poniéndolas á disposición 
de este Gobierno, caso de ser habi
das, con las personas en cuyo poder 
se hallaren.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1881.—El Gobernador Accidental, 
Alfredo Gómez.

Señas que se citan.

Un macho, pelo negro, alzada sie
te cuartas, edad 30 meses, herrado 
de las manos, lleva cabezada de co
rrea estrecha.

Otro macho, pelo castalio oscuro, 
alzada siete cuartas, edad 4 años, 
herrado de los cuatro remos, dos 
lunares' blancos en un costado de 
abajo. Lleva cabezón de baqueta.

Una muja cenada, pelo negro, al
zada siete cuartas escasas,, herrada 

de los cuatro remos, tiene los dien
tes largos, es alegre y áspera.

NuM. 1674.

DIPUTACION PROVINCIAL '
DE

Sesión del W de Jidio de 1881.

Presidencia del señor Lopez 
8AN’ Martin.

Señores: Presidente, Lopez San 
Martin: Vicepresidente, Giraldo: 
Secretario, Ahumada.—La Torre. 
—Leon Martin.-Sanchoz.—Velas- 
coNeira. —Martínez(D Telesforo.) 
—Carela Crespo. —Mateo.—Alonso 
Pesquera. — Presencio. — Pizarro. — 
Madrueño.— Montiel.--Mon ta Ivo.— 
Medina.

Abierta á las diez de la mañana, 
y-leída el acta de la anterior el 
Sr.- García Crespo, pidió se recti
ficase en la parte que se refiere á 
la suspension del avalúo de la 
finca elegida para la Granja nwd'e- 
1o, cuya operación puede ordenaría 
el Presidente de la Diputación ó 
Vicepresidente de la Comisión, 
luego que se determine cual ha de 
ser la institución agrícola.

El Sr Pesquera, pidió que cons- 
tase, haber indicado, que el Direc
tor de Agricultura le manife.stó que 
por un Ingeniero se habían adqui
rido máquinas agrícolas en Francia 
y que como algunas no le habían sa- 
tit-fecho, especialmente las loco ni ó 
viles, para adquirir estas había 
pasado á Inglaterra, y respecto de 
su negativa á que se admitiese la 
renuncia del Sr. Cuesta, pidió cons
tase el concepto que iio fue otro 
y así lo explicó, de que sentía que 
tan digno compañero abandonase 
el cargo. .
'Así se acordó y se aprobó el 

acta.
Dada lectura al dictámeñ de là 

Comisión en las actas de elección, 
de un Diputado provincial éñ el 
tercer distrito del Juzgado dé la 
Plaza en esta Capital, en los días 
1, 2, 3 y 4 del corriente raes, bre- 
vemente apoyado.per el Sr. García 
Crespo, se aprobó por unanimidad 
y en el acto el proclamado Don Ri
cardo Medina Vítores, tomó asiento 
entre los Sres. Diputados, expre
sando su gratitud y satisfacción al 
verse entre tan dignísimos compa
ñeros, y ofreciendo incí.'ndicional- 
mente su leal cooperación' en bren^ 
dé los interéses de' está provincia.

Sé dió cuenta del oficio dél llüs- 
trísimo (.’abildo Metropolitano, in
vitando á la Corporación, para que 
una Coraisron.de su seno se sirva 
asistir a la visita de las,Iglesias 
para' ganar el Jubileo el día 21 del 
corriente y hoya designada en el 
edicto que acompaña.

Y enterada la Diputación, de- 
signó á los Sres. Medina, Sánchez 

, y Martínez (D, Telesforo,)pudiendo 
j asociarse á esta Comisión los demás 
1 Sres. Diputados.

Dada cuenta del expediente ins
truido para la subvención de obras 
de reparación y mejora en el ca
mino vecinal que de Aguilar de 
Campos enlaza con la car retera de 
Adanero á Gijon, kilómetro 243; 
teniendo la cantidad que para esta 
clase de servicios hay autorizada 
en Presupuesto, previa la indica
ción del Sr. García Crespo para 
que según la ley determina en estos 
casos se subvencione la obra refe
rida.

Se acordósubvenciouar las obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento 
de Aguilar de Camposen el camino 
vecinal á que se hace referencia, 
conforme á la ley, yen la parte que 
corresponda otorgar, teniendo en 
cuenta el presupuesto de obras, 
que asciende' á 25,565' pesetas 48 
céntimos.

En igual sentido, y despues dé 
haber usado de la páTabra el señor 
Sanchezen apoyo de la aubvención 
para obras de reparación en el ca
mino vecinaL de Póllbs, a la- carre
tera de Valladolid á Salamanca, 
kilómetros 46 y 56; se acordó por 
la Corporación en la parte que co
rresponda, dado el presupuesto de 
las referidas-, :

Se dió cuenta del proyecto dé 
Carretera de tercer Órden de Val
deras á la de Adanero <4 Gijon, sec
ción de Valderas á Villafrechós..

El Sr. Leon Martin, usó de la 
palabra para demostrar que no es 
posible la redacción de un informe 
luminoso por carecerse de docu
mentos en que apoyarle. Que son 
tres los proyectos, y no teniendo á 
la vista sino uno,. favorable á los 
interese.s de localidad determinada, 
es de necesidad la reclamación de 
datos. '

El Sr Pizarro, opinó por quedar 
el proyecto, sobre la mesa- para su 
estudio. . .

El Sr. Mateó, ofreció la duda de 
que pudiera .obtener.se la.raempria 
de que se ocupa el in fu rutó del 
Negociado y, ,

El Sr. León M.artin, rectificando, 
pidió se resolviese de confonnidud 
con lo expuesto.por el Negociade. 

En su virtud, se acordó, reclamar 
copia del borrador de la Me-moiia 
del Sr. Ingeniero, ya que según 
mánifiéstá este, no puede hacerlo 
dél original. '

Se dió' chénta del proyectó de 
tranvía de vapor de esta Capital a 
Peñafiél, á'lós éfectoa déDart--82 
dél Regí arríe ntó fié 24 dé Mu-yo de 
1878 para la ejecuciomdeda léy 'de 
23- de Novienh-bre .de 1877; y r«co' 
nocida: la urgencias á. petición: de 
Sr. Alonso Pesquera y-otros se* 
ñores t

Se acordó'informar ai. S,f - Gohef*
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nador de conformidad con lo ex
puesto por el Sr, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia que 
es beneficioso á los- intereses de-la 
misma, sin modificar las observa
ciones luminosas del expresado 
Jefe, salvo, el que debería situarse 
una estación frente á Traspinedo, 
porque hallándose en el plan de 
carreteras, la que parte de la ca 
rretera de Soria por donde se pro
yecta el tranvía, los pueblos de 
citado Traspinedo, Santibañez de 
Valcorba, Cogeces del Monte y 
Campaspero, lían de afluir gran 
cantidad de productos forestales y 
agrícolas, no solo de estos' pueblos 
si que tambien de varios del parti
do de Cuellar,

^ë leyó la siguiénté proposición- 
Los Diputados que suscriben ha

ciendo uso del artículo 49 del Re
glamento. proponen á la Excma. Di
putación, que la pequeña carretera 
comprendida, desde el confin de la 
carretera de Encinas á la de Roa, 
qus^' eomprrende práxi rira mente un 
kilómetro y que ha sido abandona
da por eí Estado, se declare pro
vincial, formándose el oportuno 
expediente con arreglo á la Ley 
de carreteras vigente.

Palacio de la Diputación 19 de 
Julio’ de" TSSí.— Eústáquio de la 
Torre,—U. G. de Montiel.

El Sr. Montiel, la apoyó en bre
ves,palabras indicando que se trata 
de. un trayecto que comprende un 
kilómetro, desde el confin de la ca
rretera de Encinas á la de Roa; 
terminando por pedir se declare 
provincial pr'évia la- instrucción del 
oportuno expediente.

El Sr. Presencio Fernandez, 
opuso la duda de si-estaba ó nó en , 
Us atribuciones de la Diputación 
el asentir á las indicaciones del 
Sr. Montiel.

El Sr. la Torre, manifestó que 
próvio: el expediente oportuno no 
Había dificultad en que se declara
se provincial ;ól pequeño trozo dé 
carretera á que aludía el Sr. Pre
sencio Fernandez.

Y ’declarado él punto suficiente 
’’uente-discutido, y hecha la pre
gunta por la Presidencia, de si se 
aprobaba la proposición, lo fue 
por unáüimidad,

Se dió cuenta dé la Memoria des- 
oriptiva que- por conducto del Señor 
Gobernador remite el Ingeniero 
Agrónomo D. Francisco Arranz, 
^omprens-ivá de- cada una de las 
fincas que se le encargó visitar por 
acuerdo de 28 de Mayo último, 
Acompañando la cuenta de honora- 
’'108 devengados importante 735' 
pesetas.
. Y-se acordó aprobaría y que su ' 
J^porte se libre á favor de dicho

Ingeniero con cargo al capítulo 
^previstos del presupuesto am- 

Pnado de 1880-81.
H'l. Sr. Giraldo, hizo presente á 

A Corporación-/ique habiéndose re

cibido definitivamente la carretera 
provincial de Medina á Villaverde 
según consta del acta estendida en 
forraa; es de necesidad eí nombra
miento de peones camineros para 
su custodia y conservación En su 
vista, se acordó nombrar para di
chos cargos, con la subvención de 
análogos destinos en las restantes, 
y obligaciones ya definidas á los 
licenciados del Ejército Rafael Lo 
pez Carrasco, Baldomero Brea y 
Victoriano Martin Alonso.

El mismo Sr. Giraldo, recomen
dó se active la construcción del 
nuevo Hospital facultando á la Co- 
misión para enajenar las acciones 
del Banco de España, legalizar el 
título del actual edificio y proceder 
á su venta, con lo demás qué re
quiere tan vital asunto. Y se acor
dó recordar á la Comisión estos 
particulares con especial encareci
miento.

Dijo asimismo, que en el decoro 
de la Diputación estaba el abonar 
á cuenta lo posible de lo comsigná- 
do para el aumento gradual de 
sueldo á los maestros y maestras 
de Instrucción primaria. Y se.,aeor- 
dó tener presentes estas indicacio
nes cuando el estado de los fondos 
lo permitan.

Llámó asimismo la atención de 
los Sres. Diputados,- sobré los ser
vicios prestados en la Córte por 
el Sr.. Fornesa sin que hasta la 
fecha y despues de dos años al 
menos, que ha gestionado en el ex
pediente del nuevó Hospital y 
otros asuntos, haya reclamado re
muneración, ni la Diputación lo 
haya acordado. Por unanimidad se 
acordó gratificar á. dicho Sr. For
nesa con 500 pesetas; que se libra
rán del capítulo de imprevistos del 

i pre'supiiesto ampliado de 1880-81.
•Últimamente expuso el Sr. Gi

raldo, que hace tiempo la Diputa
ción habia repuesto á uno de sus 
empleados, en el cargo que des
empeñaba, y que faltándose á la 
Tey, no se habia cumplido este 
acuerdo; pasándose con exceso el 
tiempo necesario para hacerle eje 
cutivo, sin que tenga noticia ni 
aun de la suspension del mismo.

Despues de algunas explicacio
nes, á petición del Sr. García Cres
po, se acordó dirigir ai Sr. Gober
nador, una comunicación recorda
toria de este asuntó.

Se dió cuenta y fueron aproba
das las distribuciones de fondos 
para atender á las obligaciones del 
presupuesto provincial del año eco- 
nómic-o dé 1881 8'2-, importante 
50,139 pesetas 3 céntimos por eL 
mes de Julio corriente, y 378,958 
pesetas 98 céntimos para las del 
presupuesto ampliadó dé 1880-81,' 
y mes .de Julio actual.

Igualmenté se aprobó la corres
pondiente al año económico actual 
y mes de Agosto próximo, impor
tante 50,139 pesetas 3 céntimos.

Dada cuenta de la renuncia del 
cargo de practicante de la Farma
cia dél Hospital delà Resurréceion, 
hecha por D. Vicente García He
rrero, que la desempeñaba actual
mente, fundada en haber termina
do su carrera literaria; la Corpora 
cion la admitió, y acordó nombrar 
en su reemplazo á D. Genaro Re
dondo, con las mismas obligacio
nes y obvenciones del dimitente.

(Se continuara.')

Carreteras.

La Comisión y residentes en se
sión extraordinaria de 10 del co
rriente acordó fijar el dia 25 del 
mismo y hora de las doce de la 
maña, para que tenga efecto bajo la 
presidencia del Sr. Presidente en el 
salón de sesiones, la subasta de los 
acopios de piedra que se conside
ran necesarios para la conservación 
del firme de las carreteras provin
ciales que se detallan á eontinuá- 
cion, durante el actual año econó
mico, cuyos presupuestos y condi
ciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la-misma Corporación.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al ad
junto modelo y la cantidad que ha 
do consignarse para tornar parté én 
la licitación, será un 3 por lÓO dé 
los presupuestos respectivos en me
tálico en la Depositaría de fondos 
provincialéSi acompañándose á cada 
pliego la cédula personal y el do
cumento que acredite haber hecho 
el depósito prevenido, el cual será 
devuelto áescepciou dél mejor pos
tor en que quede adjudicado el 
remate, conservándose en garantía 
hásta la terminación del contrato

Carreteras qzi& sé ciftin.

Tipo 
dé 

subasta;

Vega de Ruiponce á Villada 
200 metroscúbicosde Pie
dra. . . . . . .<1.600 

Valladolid á la'Mota del Mar- 
qué3 2t10-0' id. id. . . . bl^OO 

Villavicencio á lá de Ádahé- 
ro á Gijón én el kilónierro' 
253, 800 id, id. . ; .3.570 

Encinas al confin de la pro
vincia de Búrgos,200 id. id.- 380

Valladolid 12 de Noviembre de 
1881.—El Presidente, Félix Lopez 
San Martin.—Juan Callejo, Secre
tario.'

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.,... como lo 
comprueba con la cédula: personal 
que presenta, enterado del anuncio

5
publicado en el Boletín oficial de la 
provincia de Valladolid del dia.....  
dél, corriente mes, núm......de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de piedra para 
la conservación de la carretera pro
vincial de.,..., se compromete á to
mar á su cargo dicho sérvicio por 
la cantidad de.... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma)

La Comisión y residentes en se
sión extraordinaria de 10 del co
rriente, ha di.spuesto que el dia 23 
del rnisrao á las doce de la mañana, 
tenga lugar la adjudicación eú pú
blica suba.sta de los árrastfes de pie
dra acopiada por los camineros para 
las diferentes carreteras provincia
les, con sujeción al tipo que se ha 

! designado para cada una de ellas 
según la distancia que deba reco
rrerse.

La subasta se celebrará á la llana> 
en el salón de sesiones, bajo la pre
sidencia del Sr. Presidente ó Sr. Di
putado en que delegue, cuyo pliego 
de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta Di
putación. '

Valladolid 12 de Noviembre de 
1881.—El Presidente, Félix Lopez 

j San Martin.—Juan Callejo, Secre- 
| 'tario.

NüM. 1783.

Dón Cdrlós Castah Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su Partido.

Por el présenté’ édicto, há^b sa
ber: Que eri este rrii Juzgado y Se
cretaría de Gobierno á cargo dél 
que autorizá, sé há' promovido de
manda de ihclósion en las listas del 
censo electoral de D. José Ferrera 
Santiago de ésta vecindad'' por sú 

. convécino elector D. Pedro Sanz 
García, hábiéndoseen su consécuén- 
cia acordado en providénciá de éste 
dia publicar su pretensión pór edic
tos que se fijarán en lóS sitios dé' 
costumbre de esta villá, é insertá- 
rán eh el Boletín oficial dé la pro
vincia, á fifi dequé éñ él términode' 
veinte dias eonládos desdé la inser
ción dél presente ém dicho Bolétin, 
pnedanhácerselas recia rhaciones que 
se crean oportunas, COU fórtne á 10 pre- ■ 
vehido én la-ley electoral vigente.

Dado en Medina del Gampo á 
catorce de Noviémbréíde ’fáil ochó - 
cientos ochenta y uno.—Garlos Gas
tan Laborda.—• Por mandado de 
§. S.’, Ramón Rodriguez.

MCD 2022-L5



NüM. 1779.

FACTORÍA DE SEBSISTEIACIAS JIILITARES DE VALLADOLID.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. L^ DECEBA DE Noviembre de 188k

IiE^L 4 CfOyí círjunslanci.ada de Izs compras de artículos de inmediato consumo verificadas e72 la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

8 D. Juan Domingo de Echeverría. . Valladolid. Leña.

Quintales métricos.

300 8‘00 900'00

8 D. Calixto Azcoua. ...... id. Paja. 500 4‘34 2.170'00

8 D. Francisco Mendaro...................... id. Cebada-

Fanegas.

1.000 7‘50 . 7.500'00

Valladolid 11 de Noviembre de 1881.— El Administrador, Celestino Sánchez. —V.° B.’, El Comisario de Guerra Inspector, José Gonzalez 
y R. Osuna.

DIPUTACION PROVINCIAL.
DE

VALLADOLID.

Carreteras.

Penetrada esia Gorporaciou de lo 
imprescindible que es el que se in- 
cluva en el plan de Carreteras pro
vinciales aprobado por Real decreto 
de 18 de Abril de 1879, una que sir
va de union á la del Estado de Va
lladolid á Tórtoles con la provincial 
de Encinas al coutiu de la provincia 
de Burgos, cuya longitud es poco 
mas de un kiióraeli o; y cumplido lo 
que dispone el art. 32 del Regla
mento para la ejecución de la ley de. 
Carretelas, ha resuelto en sesión de 
ocho del corriente se ponga de ma- 
mliesto en la secretaría el ante pro
yecto de la indicada carretera por el 
tiempo de 30 dias que se contará 
desde qu.? se publique este anuncio 
en el Boletín o¡icial de esta provin
cia, á üu de que los Ayuntamientos 
interesados expongan sobre el asunto 
lo que crean conveniente respecto á 
la traza y número de orden de eje
cución, nsí como á la importancia de 
la misma para que figure en el ex
presado plan provincial.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1881.—El Presidente, Félix Lopez 
San Marlin.—Juan Callejo, Secre
tario.

NoM. 1772.

Apuntamiento constitucional de 
Boecillo.

En el dia de hoy y hora de las 
ocho de su mañana ha aparecido 
en el término de esta villa, un ca
ballo ensillado con brida y una 
capa sobre el arzón de la silla, el 
cual por órden de la Autoridad se 
encuentra depositado y cuyas señas 
son las siguientes.

Señas de¿ caballo.

Cerrado, como de catorce años, 
pelo negro, alzada siete cuartas .y 
dos dedos, entero y marcado de 
hierro en ambos costados; en el 
izquierdo con las iniciales J. F. y 
en el derecho con las de R. C. te
niendo en el brazuelo izquierdo 
una herida y despuntada la cola 
hasta el corbejon.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para conocimiento dei pú
blico, justiíicaudo la propiedad del 
caballo el que le reclame.

Boecillo 12 de Noviembre de 
1881.—El Alca de, Eladio Calvo.— 
Por su mandado, Miguel Benito 
Granado.

• NoM. 1773.

Alcaldía constitucional de 
Rioseco.

Por disposición de esta Alcaldía 
se halla depositada en la casa 
mesón de D. Ramón Estevez, ve

cino de esta Ciudad por haberse 
encontrado extraviada hará unos 
siete ú ocho dias, una muía de las 
señas siguientes:

Edad 30 meses, alzada 7 cuartas 
menos tres dedos, pelo negro, bra- 
grada, bociblancay con una untura 
en la region fanciana.

Lo que se anuncia en el Boletín [ 
oficial de esta provincia á fin de j 
que por este medio pueda llegar á 
conocimiento de su dueño.

Rioseco 12 de Noviembre de 
1881.—El Alcalde, Benigno Iz
quierdo.

ANUNCIOSPA^ÍGULÁRES,

Debiendo procederse á la lim
pia y corta, por enlresaco, del 
monte de San Martin de Valde- 
pueblo, propio de mi principal 
el Excelentísimo Señor Conde 
del Montijo, bajo las condiciones 
del pliego que estará de mani
fiesto en la Administración de 
V. E. en Valdunquillo, se avisa 
al público, que el dia 23 del 
presente mes, se hará en la mis
ma Administración la subasta 
de dicha corta.

Valdunquillo 11 de Noyiem- 
bre de 1881.—El Administra
dor, Felipe de la Morena.

i los
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como sen: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é . ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Carpo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Tambien se hallan de ven
ta las cédulas-declaraciones 
de tincas rústicas, urbanas J 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni' 
cipales á la Comisión da 
Estadística Territorial.

Papeletas de apremio de l.*J 
2.° grado. Talones de Consumes! 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de l.®y 2'’ 
grado. Notificaciones y en fi®’ 
todas las modelaciones coW' 
pletas. .

Valladolid:
Imprenta de L. Gabrico.

Obra 8.
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